
 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
REFERENCIA: 

 
AUDITORÍA ESPECIAL – A  LOS ACTIVOS FIJOS PERTENECIENTES A LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE SUSTRAIDOS DE LOS ALMACENES DEL SENAPE UBICADOS EN LA 
CIUDAD DE EL ALTO, GESTIÓN 2008. 
 
NÚMERO DE INFORME:  

 
MEFP/AIP/SP/N° 004/2016 
 
ANTECEDENTES: 

 
En cumplimiento al Programa Operativo Anual 2016 de la Unidad de Auditoría Interna 
dependiente del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado - SENAPE, como también en 
cumplimiento a Memorándum Nº SNPE/ME/UAI-010/2016 del 01 de marzo de 2016 se 
procedió a ejecutar la “AUDITORÍA ESPECIAL A LOS ACTIVOS FIJOS PERTENECIENTES A 
LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE SUSTRAIDOS DEL ALMACEN DEL SENAPE UBICADO EN 
LA CIUDAD DE EL ALTO, GESTIÓN 2008”. 
 
Auditoría, programada a requerimiento de la Dirección Jurídica del SENAPE, la cual tiene la 
necesidad de contar con antecedentes que determinen la existencia de posibles indicios de 
responsabilidad por la función pública en la custodia de los activos fijos de la Asamblea 
Constituyente, a efectos de dar continuidad al proceso penal por el delito de hurto, 
instaurado en el Juzgado 3ro. de Instrucción en lo Penal de la ciudad de El Alto, a 
denuncia de fecha 06 de noviembre de 2008. 
 
OBJETIVO DE LA AUDITORÍA:  

 
Expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico 
administrativo y las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, 
respecto a la custodia y salvaguarda de los Activos Fijos pertenecientes a la Asamblea 
Constituyente sustraídos del Almacén de El Alto, gestión 2008. 
 
OBJETO DE LA AUDITORÍA:  

 
El objeto del examen constituyó la información y documentación relacionada y generada 
por el Servicio Nacional de Patrimonio del Estado - SENAPE y la Dirección de Disposición 
de Bienes y Recuperación de Activos Exigibles – DBRAE, a partir de la recepción de los 



 

 

Activos Fijos de la Asamblea Constituyente hasta la denuncia de la pérdida de equipos de 
computación y otros depositados en el Almacén Central de El Alto durante la gestión 2008, 
entre los documentos objeto de auditoría mencionamos los siguientes: 

 
- Acta de Entrega Definitiva de Activos Fijos al SENAPE. 
- Memorándums por la Designación de Servidores Públicos, Comisiones de Trabajo, 

Apoyo a las Labores de la Unidad de Disposición de Bienes y Desvinculación de los 
servidores públicos que desarrollaron en el cargo de: Director de Disposición de 
Bienes y recuperación de Activos Fijos Exigibles, Jefe de Unidad de Recuperación 
de Activos Exigibles  Responsable Almacén El Alto, Auxiliar Almacén El Alto, Portero 
Almacén El Alto. 

- Actas de salida de activos fijos del Almacén de El Alto. 
- Informes Técnicos y Notas Internas relacionadas a la perdida de equipos de 

computación depositados en el Almacén Central de El Alto. 
- Informes de los Policías de Seguridad del SENAPE de los meses de julio, agosto, 

septiembre y octubre de la gestión 2008. 
- Programas Operativos Anuales Individuales gestiones 2007 y 2009. 
- Libro de Novedades registrados por los suboficiales, clases y policías a cargo de la 

seguridad física de la Entidad correspondiente a los meses de julio, agosto, 
septiembre y octubre de la gestión 2008. 

 

CONCLUSIÓN: 

Emergente del trabajo de auditoría, se establece que no se cumplió con el ordenamiento 
jurídico administrativo y las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios, respecto a la custodia y salvaguarda de los Activos Fijos remanentes 
transferidos de la Asamblea Constituyente, en predios del Almacén de “El Alto”, 
dependiente del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado – SENAPE. 

Se identificaron deficiencias que son relevantes al Control Interno y que se reportan en el 
acápite “III. Observaciones de Control Interno” del presente Informe: 

- Falta de identificación de activos fijos y de códigos en los bienes remanentes de la 
Asamblea Constituyente en Almacén de El Alto. 

- Observación en Informes que refieren a Inventarios Físicos.  
- Ausencia de Actividades y/o Políticas de Salvaguarda de Activos Fijos remanentes de la 

Asamblea Constituyente. 
 
Que la perdida (sustracción) de 13 Activos Fijos, será analizado en un informe por 
separado, con opinión sobre posibles indicios de responsabilidad por la función pública. 

La Paz, 27 de junio de 2016 


